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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX- 2021-00209103-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La mejora de fundamentos sobre el recurso jerárquico implícito que interpusiera la
agente nodocente ROSA EMMA ARROYO – Leg. 18.579 - en contra de la R.R. nro.
2988/2011, que resolviera rechazar el recurso de reconsideración formulado en contra
de la RR nro. 3636/07 que dispusiera su reencasillamiento en una Categoría 2 del
C.C.T. homologado por DEC PEN 366/06 y un pronto despacho presentado para su
resolución;

Que el rechazo del Recurso de Reconsideración fue notificado con fecha 25/04/2012,
según constancias incorporadas a fs. 15 del Expte. CUDAP 8088/2002 agregado
digitalmente al orden 02, y sin que desde tal fecha hasta el inicio de estas actuaciones
existiera intervención alguna de la agente para instar o definir su situación, configurando
ello desinterés de su parte;

Que atendiendo al tiempo transcurrido, desde la citada notificación, la situación da
cabida a la aplicación del art. 91 del Decreto Regl. 1759/72 t.o. Dec. 897/2017, que
dispone claramente que contados treinta días de puestas las actuaciones para resolver,
no será necesario interponer pronto despacho para que se produzca la denegatoria por
silencio;

Que el Recurso Jerárquico, cuya resolución se requiere por pronto despacho, ya se
encuentra denegado por silencio por esta Universidad desde que transcurrieron los 30
dìas para resolverlo, luego de la notificación y el plazo dispuesto para la mejora de
fundamentos, conforme la cedula de fecha 25/04/2012 ya referida;

Que no existe mora alguna de parte de esta Universidad para resolver el Recurso
Jerárquico, puesto que conforme lo dicho, existe la denegación automática en
aplicación de la normativa citada, la que se dio en el curso del año 2012;

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2022-



69809-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten, y lo aconsejado por la
Comisión de Vigilancia y Reglamento en el orden 23/24;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Pronto Despacho presentado por la agente Nodocente
Rosa Emma ARROYO (Leg. 18.579), por encontrarse denegado del Recurso Jerárquico
interpuesto por negativa tácita en el año 2012, encontrándose expedita la vía judicial
que corresponda por agotamiento de la vía administrativa o la posibilidad de nuevo
reclamo, con las previsiones de prescripción apuntadas, todo ello, teniendo en
consideración el DDAJ-2022-69809-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, cuyos términos se comparten y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dirección de Asuntos Jurídicos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2021-00209103 UNC-DGME#SG - Reclamo Reencasillamiento Ag. Rosa
Emma Arroyo


 
Señor Director:


Vienen estas actuaciones a dictamen, en razón de la mejora de fundamentos
sobre el recurso jerárquico implícito que interpusiera la agente nodocente
ROSA EMMA ARROYO – Leg. 18.579 - en contra de la R.R. nro. 2988/2011,
que resolviera rechazar el recurso de reconsideración formulado en contra de
la RR nro. 3636/07 que dispusiera su reencasillamiento en una Categoría 2 del
C.C.T. homologado por DEC PEN 366/06 y un pronto despacho presentado
para su resolución.


Al respecto, vale resaltar que el rechazo del Recurso de Reconsideración fue
notificado con fecha 25/04/2012, según constancias incorporadas a fs. 15 del
Expte. CUDAP 8088/2002 agregado digitalmente al orden #02, y sin que
desde tal fecha hasta el inicio de estas actuaciones existiera intervención
alguna de la agente para instar o definir su situación, configurando ello
desinterés de su parte.


Es por ello, que atendiendo al tiempo transcurrido, desde la citada notificación,
la situación da cabida a la aplicación del art. 91 del Decreto Regl. 1759/72 t.o.
Dec. 897/2017, que dispone claramente que contados treinta días de puestas
las actuaciones para resolver, no será necesario interponer pronto despacho
para que se produzca la denegatoria por silencio.


Así ha sido dicho por la Procuración del Tesoro de la Nación (PTN) en cuanto
a que “…el artículo 10 de la Ley Nº 19.549 dispone que el silencio o la
ambigüedad de la Administración frente a pretensiones que requieran de ella
un pronunciamiento concreto, se interpretarán como negativa…” y que “…en la
vía recursiva, el silencio administrativo se configura automáticamente. Una vez
transcurrido el plazo normativo para la resolución del respectivo recurso, no se
debe presentar pronto despacho para generar la denegatoria tácita…”







(Dictámenes Tomo 306 Pagina 194 bis).


Es decir, que el Recurso Jerárquico, cuya resolución se requiere por pronto
despacho, ya se encuentra denegado por silencio por esta Universidad desde
que transcurrieron los 30 dias para resolverlo, luego de la notificación y el
plazo dispuesto para la mejora de fundamentos, conforme la cedula de fecha
25/04/2012 ya referida.


Por ello, corresponde opinar que no existe mora alguna de parte de esta
Universidad para resolver el Recurso Jerárquico, puesto que conforme lo
dicho, existe la denegación automática en aplicación de la normativa citada, la
que se dio en el curso del año 2012. Por tales motivos, las actuaciones fueron
debidamente archivadas.


Lo expuesto implica entonces, que desde el H.C.S. cabria rechazar el pronto
despacho interpuesto, como así también el escrito de mejora de fundamentos,
toda vez que el recurso jerárquico al tiempo de la presentación de tales
escritos se encontraba debidamente rechazado por denegatoria tacita en
aplicación del art. 91 del Dec. PEN 1759/72 t.o. 2017.


Además, vale apuntar, que a partir de la negativa tacita, comenzó a correr
nuevamente el plazo de prescripción sobre las eventuales diferencias
salariales que pudieren existir, conforme ha sido dicho también por la PTN, en
cuanto que “…la causal interruptiva del plazo de prescripción que produjo la
interposición del recurso ceso una vez operada la denegatoria tácita por el
vencimiento del plazo previsto para resolverlo…” como así también que “…En
la vía recursiva, la causal de interrupción del plazo de prescripción se extingue
con la configuración automática del silencio. Las causales interruptivas o
suspensivas están correlacionadas con la disponibilidad de la acción judicial y
el requisito del agotamiento de la vía…” (Dictámenes Tomo 306 Pagina 194
bis).


Por lo que en base a ello, corresponderá tener presente la prescripción
eventual en un futuro reclamo.


Así las cosas, es mi opinión que el H.C.S. de compartir lo aquí dictaminado,
podrá proceder a rechazar el pronto despacho presentado, por encontrarse
denegado el recurso jerárquico interpuesto por negativa tácita en el año 2012,
encontrándose expedita la vía judicial que corresponda por agotamiento de la
vía administrativa o la posibilidad de nuevo reclamo, con las previsiones de
prescripción apuntadas.


Finalmente, y en atención de que existe una presentación judicial de amparo
por mora en autos caratulados “ARROYO ROSA EMMA c UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA s/AMPARO POR MORA DE LA
ADMINISTRACION – EXPTE. FCB 4099/2022” y tramitados ante el Juzgado
Federal nro. 1 de esta Ciudad de Córdoba, sobre el que corresponde
responder, es que dado los plazos procesales del mismo, se sugiere el
tratamiento sobre tablas en la próxima reunión prevista para el día 29/03/2022.


Así me expido.
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